
LINEA DE SUBVENCION
MODALIDAD CONTRACTUAL 

SUBVENCIONABLE
COLECTIVOS DESTINATARIOS

IMPORTES 
(JORNADA 

COMPLETA)

PERIODO MINIMO 
MANTENIMIENTO DE 
LA CONTRATACION

OPCION 
SUSTITUCION 

DEL 
TRABAJADOR/A

Recuperación del empleo Indefinido

trabajadores desempleados cuya situación de desempleo provenga de un ERE de extinción de la relación laboral, de la finalización de un contrato 
laboral con una empresa en la que hayan estado más de 180 días en un ERTE durante el año anterior a dicha finalización, o de una situación de 

movilidad geográfica a otro centro de trabajo, distinto a aquél en el que el trabajador desarrollaba sus actividades, y dicho trabajador opte por la 
extinción de su contrato laboral.

8.000,00 €    
 Mayores de 

45 años              
+ 1.000€ 

 La persona 
trabajadora 

contratada tiene 
responsabilidades 
familiares + 1.000€ 

12 meses SI

FOMENTO DE LOS 
CONTRATOS DE 
FORMACIÓN EN 

ALTERNANCIA

Formacion en Alternancia Menores de 30 años 

3.500,00 €    

12 meses SI

PROGRAMA I: FOMENTO DE 
LA CONTRATACIÓN 

INDEFINIDA ORDINARIA
Indefinido

 Jóvenes menores de 30 años
Personas desempleadas de larga duración

Personas mayores de 45 años de edad con responsabilidades familiares                                                                                 Mujeres                                     Personas 
con discapacidad igual o superior al 33 %

Personas en riesgo de exclusión social, así como las víctimas de terrorismo
Personas inmigrantes

Personas refugiadas o que tengan reconocido el derecho de asilo
Emigrantes castellanas y leonesas retornadas del extranjero, siempre y cuando el retorno se haya producido en el mes inmediatamente anterior a la 

fecha de la contratación

  De          
4.500€                

a              
5.000€ 

12 meses SI

PROGRAMA II: FOMENTO DE 
LA CONTRATACIÓN 

INDEFINIDA ORDINARIA DEL 
PRIMER TRABAJADOR POR 
PARTE DE TRABAJADORES 

POR CUENTA PROPIA 

Indefinido MISMO QUE LA ANTERIOR

  De          
5.500€                

a              
6.000€ 

12 meses SI

INCREMENTO IMPORTE
CUADRO-RESUMEN DE ACCIONES SUBVENCIONABLES CASTILLA Y LEON

* PLAZO: CERRADO , covocatoria 2023 desde 16/07 hasta 16/10, para contratos realizados desde el 01/10/22 al 02/10/23  (nada nos hace indicar que este año no sea igual)


